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Caucasia Ant, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : Ejecutivo para la efectividad de la garantía real     

Radicado: 0515431120012023-0009900 acumulado a 2023-00083-00 

Decisión : Ordena cumplir lo resuelto por el superior 

 

Proveniente del Tribunal Superior de Antioquia Sala Unitaria de Decisión Civil-

Familia, se recibe el expediente que fuera enviado a fin de que se diera trámite al 

recurso de apelación interpuesto por el demandante WILSON ALFREDO QUINTANA 

SOTO, respecto del auto de fecha noviembre 20 de 2023, por medio del cual se 

resolvieron las excepciones previas propuestas por el demandado IVAN DARIO 

ARANGO SIERRA, y que diera como resultado la revocatoria del mandamiento de 

pago. El auto recurrido fue revocado en sus numerales primero y segundo 

declarando además impróspera la excepción previa de inepta demandada y se 

mantiene el auto interlocutorio No. 160 del 12 de julio de 2023, por medio del cual 

se libró mandamiento de pago, por ello, se ordena cumplir lo resuelto por el 

Superior. 

 

Ejecutoriado el presente auto, córrase traslado de las excepciones de mérito 

propuestas por el demandado Arango Sierra.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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